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Constancia secretarial: se informa señora Juez que el presente proceso la parte actora a la fecha no 

ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, pues no se aportó constancia 

de entrega de la notificación personal al demandado ni se puede verificar por otro medio que este 

haya tenido acceso al mensaje remitido. Sírvase proveer. 

 

Medellín, 14 de octubre de 2022 

Juan Bonilla R 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO: 2205 

RADICADO: 050013110004 2020 00173 00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: 
LINA PAOLA SEPÚLVEDA ESPINOSA CC 1.128.462.469 

en representación de la menor de edad A.E.M.S. 

DEMANDADO: JUAN CAMILO MESA BOTERO                 CC 1.128.459.869 

DECISIÓN: REQUIERE PREVIO  

   

Conforme al memorial allegado por la parte actora a través del cual informó haber 

notificado al demandado al correo electrónico informado por la EPS SALUD TOTAL, y 

teniendo en cuenta que no obra memorial presentado por el demandado a este  

despacho y no se puede constatar hasta la fecha que haya tenido acceso al mensaje 

de notificación remitido, se requerirá a la parte demandante para que en cumplimiento 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, allegue al proceso la constancia de entrega de la 

notificación realizada por correo electrónico o realice adecuadamente la notificación 

personal con el lleno de requisitos legales, con el fin de evitar que se aleguen futuras 

nulidades por indebida notificación y se pueda garantizar el derecho de defensa y 

contradicción del demandado y poder dar con ello celeridad al proceso.1 

 

Se aportó constancia de envío, pero no de entrega, así: 

 

 
1 Se trae a esta argumentación lo resuelto por la Corte Constitucional en sentencia C – 420 de 2020. 
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Advirtiendo a la parte demandante que, si su correo electrónico no está configurado 

para que los mensajes que envíe arrojen constancia de entrega, puede acudir a las 

diferentes empresas de correo certificado que prestan ese servicio, como lo es 

CERTIPOSTAL, SERVIENTREGA, 472, etc. y realizar la notificación personal. 

 

Una vez aportado lo anterior, se continuará con el trámite del proceso. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO DE FAMILIA DE MEDELLÍN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue al proceso la constancia 

de entrega de la notificación realizada por correo electrónico o realice adecuadamente 

la notificación personal con el lleno de requisitos legales, con el fin de evitar que se 

aleguen futuras nulidades por indebida notificación y se pueda garantizar el derecho de 

defensa y contradicción del demandado y poder dar con ello celeridad al proceso. 

 

Advirtiendo a la parte demandante que, si su correo electrónico no está configurado 

para que los mensajes que envíe emitan constancia de entrega, puede acudir a las 

diferentes empresas de correo certificado que prestan ese servicio, como lo, como los 

son CERTIPOSTAL, SERVIENTREGA, 472, etc. para realizar la notificación personal. 

 

SEGUNDO:  Una vez allegado lo anterior, se tendrá por notificado el demandado y se 

continuará con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 
 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI  

y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

JBR 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 

y 28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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